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Nuestra misión es regular y fiscalizar el cumplimiento de la 
normativa de seguridad social, dentro de su competencia, y 
garantizar el respeto de los derechos de las personas, 
especialmente de los trabajadores, pensionados y sus 
familias 

  
 
Debemos resolver con calidad y oportunidad sus consultas, 
denuncias y apelaciones, proponiendo las medidas 
tendientes al perfeccionamiento del Sistema de Seguridad 
Social 

  

Gobierno de Chile | Superintendencia de Seguridad Social 

MISIÓN 



FUNCIONES Y ÁMBITO DE FISCALIZACIÓN  

FISCALIZACIÓN Y 
REGULACIÓN 

Seguro Social 
contra Riesgos 

Laborales 

Licencias Médicas 
y Subsidios por 

incapacidad 
laboral 

Sistema Único de 
Prestaciones 

Familiares 

Sistema de 
Subsidio de 

Cesantía 

Subsidio Familiar Subsidio para las 
Personas con 
Discapacidad 

Mental Menores 
de 18 Años  

Subsidio al 
Empleo 

Servicios 
sociales –CCAF 

Servicios de 
Bienestar de la 
Administración 

Pública 
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FUNCIONES Y ÁMBITO DE FISCALIZACIÓN  

4 Gobierno de Chile | Superintendencia de Seguridad Social 

SIL 



RED DE SUCURSALES Y ENTIDADES COLABORADORAS  A NIVEL NACIONAL 
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RECLAMOS INGRESADOS DURANTE EL AÑO 2011, SEGÚN 
RÉGIMEN  

9.094 
19% 

33.880 
69% 

2.445 
5% 

3.732 
8% 

APLICACIÓN LEY 16.744 LICENCIA MÉDICA 

PRESTACIONES RÉGIMEN CCAF OTRAS MATERIAS 
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DICTÁMENES EMITIDOS DURANTE EL AÑO 2011, SEGÚN 
RESULTADO 

17.978 
42,2 

22.065 
51,8% 

322 
0,8% 

865 
2% 

1.336 
3,1% 

ACOGE  RECHAZA RESUELTO ENTIDAD FISCALIZADA ATIENDE CONSULTA OTROS 
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Tiempos de espera en espacios de atención presenciales 
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Tiempos de espera en espacios de atención presenciales 
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Atención Ciudadana: Base de Datos de Jurisprudencia y 
Normativa 

N° Total de Circulares (desde año 1953): más de 2.000   
 
N° Total de Dictámenes (desde año 1971): más de 10.000 

10 Gobierno de Chile | Superintendencia de Seguridad Social 



 
Cuatro Ejes de Trabajo 

  

 
Seguridad Laboral 

   
Cajas de Compensación 

   
Licencias Médicas 

   
Permiso Postnatal Parental 
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Seguridad Laboral 
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Modernización del Sistema de Seguridad Laboral 

Nuevo sistema de 
seguridad y salud 
en el trabajo para 

Chile 

Comisión Asesora 
Presidencial 

 
 

 Conformación Mesas de Trabajo 

Sistema de Información 

Reforma Normativa 
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Reforma Normativa 

Tramitación Proyecto de 
Reforma Superintendencia de 

Seguridad Social 

Ratificación Convenio N° 187 
OIT 

Creación Comité Ministerial 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Creación Consejo Consultivo 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Reforma Ley 16.744 Seguro 
Social Salud Laboral 

Reforma Código del Trabajo 

Reforma Gobiernos 
Corporativos Mutualidades 

(DS N° 285) 

PRIMERA ETAPA SEGUNDA ETAPA 
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Mesas de Trabajo 

 
Definir, revisar y actualizar periódicamente las normas de 
seguridad y salud en el trabajo vigentes en Chile 
 

 
Minería – Transporte – Agricultura – Pesca – Construcción -

Transversal 
 

Objetivo General 

 
Mesas de trabajo a lo largo de Chile para conocer la realidad 
que enfrentan los trabajadores diariamente en los distintos 
sectores productivos.  La labor desarrollada permitirá que 
surjan modificaciones normativas que procuren bienestar 
físico y psíquico de los trabajadores. 
 

Mesas Normativas 

Mesas Regionales 

Materias 

Objetivo General 
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Sistema de Información 
implementado en corto tiempo, 

manera eficiente y ajustado a 
estándares exigentes 

Recepción de información de 
manera íntegra y segura 

Generación de las primeros 
análisis de información  

 

Coordinación de trabajo con los 
diversos actores de forma 

rigurosa y fructífera 

Sistema Nacional de Información de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

 
Rescatar, almacenar y gestionar 
información relevante relativa al 
Seguro contra Riesgos de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales 

 
 

 
Facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones que el marco normativo 
exige a los actores institucionales 
involucrados en los procesos 
derivados de la operación del mismo 

 
 

 
Proporcionar las herramientas 
necesarias para el formulación y 
análisis de políticas públicas en 
materia de prevención de riesgos 
laborales 

 

SISESAT 
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NÚMERO PROMEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES POR 
LOS QUE SE COTIZÓ EN LOS ORGANISMOS 

ADMINISTRADORES DE LA LEY N°16.744 
(Año  2011) 

ACHS 2.070.570 

MUSEG 1.455.620 

IST 518.752 

ISL y Adm. 
Delegados 1.011.065 

TOTAL 5.056.015 

MUSEG 

IST 

ISL y Adm. 
Delegados ACHS 

2,070,570 
41% 

1,455,620 
29% 

518,752 
10% 

1,011,065 
20% 

ACHS 

MUSEG 

IST 

ISL y  
Adm. Delegados 



No incluye accidentes de trayecto. 
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EVOLUCIÓN DE LA TASA DE ACCIDENTABILIDAD DEL TRABAJO 
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2002 - 2011 

Fuente: Boletines estadísticos SUSESO 
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No incluye accidentes de trayecto. 

Fuente: Boletines estadísticos SUSESO 
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Número de Trabajadores protegidos por Seguro: 5.120.472  
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Fuente: Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF) y Boletines estadísticos SUSESO 
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Fuente: Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF) y Boletines estadísticos SUSESO 
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Cajas de Compensación 

  



Número promedio mensual de afiliados por Caja (Año 2011) 

Número de Afiliados CCAF 

26% 
18% 42% 

10% 4% 

Distribución Afiliados Pensionados 

De Los Andes 

La Araucana 

Los Héroes 

18 de Septiembre 

Gabriela Mistral 

C.C.A.F. Trabajadores Pensionados Total 

De Los Andes 2.285.455 356.935 2.642.390 

La Araucana 811.150 241.315 1.052.465 

Los Héroes 438.514 582.770 1.021.284 

18 de Septiembre 412.476 142.498 554.973 

Gabriela Mistral 155.990 48.552 204.542 

Total 4.103.585 1.372.070 5.475.655 

56% 
20% 

10% 

10% 4% 

Distribución Afiliados Trabajadores 

De Los Andes 

La Araucana 

Los Héroes 

18 de Septiembre 

Gabriela Mistral 

FUENTE: Superintendencia de Seguridad Social 
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Número de Créditos Otorgados en el Sistema de C.C.A.F. 
durante los últimos 5 años (flujo de operaciones) 

Crédito Social en las Cajas de Compensación  
 

66.69% 
69.50% 

72.83% 

81.02% 

84.59% 

33.31% 
30.50% 

27.17% 

18.98% 

15.41% 

0 

500.000 

1.000.000 

1.500.000 

2.000.000 

2.500.000 

3.000.000 

2007 2008 2009 2010 2011 

PENSIONADOS 

TRABAJADORES 

2.593.316 

1.370.057 
1.467.553 

1.730.293 

2.101.515 

FUENTE: Superintendencia de Seguridad Social 
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Monto de Créditos Otorgados en el Sistema de C.C.A.F. durante los 
últimos 5 años 

(flujo de operaciones en miles de pesos) 

69.77% 
72.76% 73.32% 76.58% 

78.33% 

30.23% 
27.24% 26.68% 23.42% 

21.67% 

0 

200.000.000 

400.000.000 

600.000.000 

800.000.000 

1.000.000.000 

1.200.000.000 

1.400.000.000 

1.600.000.000 

2007 2008 2009 2010 2011 

PENSIONADOS 

TRABAJADORES 

  1.404.054.873 

1.145.815.146 
1.213.572.538 1.255.586.976 1.241.487.455 

FUENTE: Superintendencia de Seguridad Social 

Crédito Social en las Cajas de Compensación  
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Circular N° 2.757, de 2011 
 

Frente a algún cambio en las condiciones 
originales ofrecidas en el crédito, éste debe 
ser previamente aceptada en forma expresa 
por el afiliado pensionado. 
 

 

Circular N° 2.747, de 2011 
 

-Al crédito sólo se puede incorporar un 
seguro de desgravamen y, adicionalmente, 
un seguro voluntario de cesantía. 
 
 

Crédito Social 

Circular N° 2.658, de 2011   
 

-Posibilidad de diferenciar tasas entre 
trabajadores afiliados y pensionados 
afiliados. 

-Cobro de seguro de desgravamen 
mensual. 

-Presentar diferenciadamente la 
información de tasas en pizarras y página 
web. 

 

 

Avances en regulación Crédito Social pensionados año 2011 

 

Circular N° 2.747, de 2011 
 

-Obligación de otorgar una “liquidación del 
crédito social simplificada”, donde se declara 
que el afiliado tomó conocimiento de las 
condiciones pactadas del crédito.   
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Avances de regulación afiliación pensionados año 
2011 

Circular N° 2.754, de 2011 

-Periodo mínimo de permanencia a los 
pensionados para afiliarse a otra Caja de 6 
meses.  
 

-Periodo de un mes para desistir de la 
afiliación desde la suscripción de la solicitud. 

Circular N° 2.755, de 2011 

-Prohíbe la afiliación el día de pago de 
pensiones por parte de una Caja de 
Compensación, salvo solicitud expresa del 
pensionado, lo cual deberá estar respaldado 
través de una grabación audiovisual de todo el 
proceso de afiliación. 

 

-Establece que las Cajas de Compensación no 
podrán situar sus agencias móviles a menos de 
100 metros de las oficinas de pago de 
pensiones. 

Regulación afiliación 
pensionados 
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Revisión y ajuste de los contratos de las CCAF en conjunto con 
SERNAC 

 

 

 

Fiscalización en las Cajas de Compensación 

Fiscalización  in situ 

Supervisión Basada en Riesgos 
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Licencias Médicas 
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Estadísticas relacionadas con 

comportamiento de profesionales que 
fueron denunciados por SUSESO 

  
Se confirma el 2011 el quiebre de tendencia que se había observado el 

2010, respecto de los profesionales que fueron denunciados 
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Análisis comportamiento profesionales que fueron 
denunciados 

-
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Año

      
p      

Se confirma en 
2011 el quiebre de 
tendencia de 2010

Tendencia

FUENTE:  Información estadística consolidada por SUSESO, a partir de datos 
remitidos por CCAF, FONASA y Superintendencia de Salud 
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Estadísticas en materia de Licencias 
Médicas Pagadas de Origen Común 

  

Se confirma el cambio de tendencia del número de licencias médicas y 
gasto en Subsidio por Incapacidad Laboral, a pesar del aumento en el 

número de cotizantes del Sistema 
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Año

Evolución 2000-2011
N° Total de LM Comunes

+15.1%

+17.0%

+9.1%

+10.9%

-3.9%
-0.3%

Distrib.del N° de LM 
en 2011 (LM común)

• FONASA 69%
• ISAPREs 31%

Se confirma el cambio de tendencia observado en 2010, respecto al 
N° de LM comunes, con SIL pagado 

FUENTE:  Información estadística consolidada por SUSESO, a partir de datos 
remitidos por CCAF, FONASA y Superintendencia de Salud 
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Disminución del número de licencias 
médicas comunes con SIL pagado 

Disminución del número de días de 
reposo pagados por licencias comunes 

Se confirma el cambio de tendencia del número de 
licencias médicas y gasto en Subsidio por Incapacidad 

Laboral, a pesar del aumento en el número de cotizantes 
del Sistema 

Leve aumento del gasto por Subsidio por 
Incapacidad Laboral de licencias comunes 

(pese al ahorro potencial, resultante al 
comparar con la tendencia) 

Disminución de la Tasa de Incapacidad 
Laboral, del Régimen SIL 

Aumento en el número 
de cotizantes 

2011 

-0.3% 

-6.8% 

+4.6% 

-1.6% 

+5.7% 

Disminución del Punto de Equilibrio del SIL -8.5% 
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Nueva Normativa en materia de 

Enfermedad Grave del Niño  
Menor de un Año 

  
Tanto las instrucciones como las acciones de fiscalización que ha 

desarrollado durante los últimos meses esta Superintendencia, han 
generado importantes efectos, favoreciendo que los beneficios 

involucrados sean correctamente otorgados y se focalicen por tanto en 
las personas que realmente los necesitan 
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Nueva normativa en materia de EGNMA 

Normativa Circular N  2727 

Resultados 
Disminución de 

Licencias 
Médicas 

Fiscalización 
Verificación del 

cumplimiento de 
instrucciones 
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FUENTE:  Información estadística consolidada por SUSESO, a partir de datos 
remitidos por entidades pagadoras de subsidios maternales 
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FUENTE:  Información estadística consolidada por SUSESO, a partir de datos 
remitidos por entidades pagadoras de subsidios maternales 
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Licencia Médica Electrónica 

  

La Superintendencia de Seguridad Social ha liderado este proyecto de alto 
impacto y valor público, pues ayuda a resolver problemas en un escenario 
actual complejo, permitiéndose que las licencias médicas electrónicas se 

tramiten más rápido, con menos costo y de forma más segura 
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Implementación de la Licencia Médica Electrónica 

Respecto de 
Cotizantes  

ISAPRES 

Licencias 
Médicas 

Electrónicas 

1. Más de 830.000 LME otorgadas al 01 de mayo de 2012 
2. Aproximadamente 30.000 LME otorgadas por mes (en los últimos 6 

meses) 
3. 59% LME con Empleador No Adscrito y 41% de LME con Empleador 

Adscrito 
4. 3 días promedio tramitación en caso de Empleador Adscrito 

Respecto de 
cotizantes 
FONASA 

Puesta en 
marcha 

• Con fecha 07 de noviembre de 2011 se dio inicio a la puesta en marcha del 
proyecto.  
• Existen dos Operadores certificados para prestar servicios: I-MED y MEDIPASS 
 
 

Proceso gradual, 
incremental y 
segmentado 

Hasta la fecha se han otorgado  23.144 LME.  
Según el plan de trabajo levantado por FONASA, se tratará de una 
implementación gradual, incremental y segmentada, para que de esta forma 
se pueda prever el éxito del proyecto y monitorear de forma paulatina su 
implantación, logrando así que el cambio no sea traumático para los actores 
que intervienen en el otorgamiento, tramitación o pronunciamiento de la 
licencia médica. 

Beneficios 

LME son  tramitadas de manera más eficiente, se pronuncian en forma más 
rápida y su pago se verifica con celeridad y prontitud. A modo de ejemplo, 
como promedio, las LME de cotizantes FONASA que se han otorgado, 
tramitado, validado, pronunciado, liquidado y pagado en el transcurso de 15 
días hábiles, lo cual marca todo un hito para el sector.  
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Estadísticas: Crecimiento 

 -      
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 3.356    
 42.979    

 102.464    

 232.455    

 316.685    

679.939 
N° LME 

N° LME 

Sumando las LME 
otorgadas en el año 
2012 más las LME 
otorgadas a cotizantes 
FONASA, llegamos a un 
total de:   
 

860.002 

FUENTE:  Información estadística consolidada por SUSESO 
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Permiso Postnatal Parental 
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Nueva normativa en materia de  
Permiso y Subsidios Maternales 

El 17 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial la Ley 20.545, conocida como la nueva Ley de Permiso Postnatal 
Parental.    
 
La Superintendencia de Seguridad Social impartió instrucciones dirigidas a los organismos administradores del régimen de 
Subsidios por Incapacidad Laboral (SIL) a través de sus Circulares. 

La Ley N° 20.545  aborda tres grandes temas: 
1.  La extensión del postnatal 
2. El permiso postnatal parental 
3. La extensión de cobertura a mujeres no cubiertas por el régimen de subsidio por incapacidad laboral 

 
La Extensión del Postnatal considera que, en determinadas  circunstancias que justifiquen la necesidad de mayor reposo por 
parte de la madre (partos múltiples y/o partos prematuros), se pueda extender el Postnatal. 
 
El permiso Postnatal Parental, es un nuevo beneficio, que corresponde al tiempo de descanso inmediatamente siguiente al 
período de reposo postnatal, con derecho a subsidio, que la ley establece a favor de la madre, por un lapso de 12 semanas o, 
en caso de reincorporarse por la mitad de su jornada laboral, de 18 semanas. También considera la posibilidad de 
traspasarse al padre (en determinadas circunstancias) 
 

Normativa 

Beneficios 

Funcionamie
nto 
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MODALIDAD

Parcial Completo Total

Noviembre 2011

MES

Diciembre 2011

Enero 2012

Febrero 2012

Marzo 2012

Abril 2012

747 8.964 9.711

570 11.744 12.314

168 6.964 7.132

100 5.748 5.848

161 7.069 7.230

113 6.989 7.102

TOTALES 1.859 47.478 49.337

                                                                                              

                                                                                          

                                                                                              

                                                                                              

                                                                                              

                                                                                              

                                                                                      

NOTAS:
Fuente de datos: Nóminas de respaldo de los Informes Financieros.
Información al 30 de Mayo de 2012. Información provisoria, sujeto a modificación

               
  

  

                                                                                              

                                                                                          

                                                                                              

                                                                                              

                                                                                              

                                                                                              

                                                                                      

         
           

Número de subsidios iniciados de permiso postnatal parental según mes de inicio y modalidad de 
extensión del permiso
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Evolución del N° mensual de Permisos Postnatales Parentales

Se totalizan 49.337 
permisos en el período
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Parcial
4%

Completo
96%

Distribución % del Permiso Postnatal Parental
según modalidad, a la fecha
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NOTAS:
Fuente de datos: Nóminas de respaldo de los Informes Financieros.
Información al 30 de Mayo de 2012. Información provisoria, sujeto a modificación

               
  

  



 
Proyectos 
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Estado de Proyectos  

LME 

SIVEGAM 

SIAGF 

SIATEP 

Régimen de 
Licencias 
Médicas y 

Subsidio por 
Incapacidad 

Laboral 

Régimen de 
Prestaciones 
Familiares y 

Subsidio 
Familiar 

Régimen de 
Accidentes del 

Trabajo y 
Enfermedades 
Profesionales SISESAT 

SIMAT 

SISILHIA 

Proyecto 

Licencia Médica Electrónica 

Sistema de Verificación del Gasto 
Mensual 

Sistema de Información de Apoyo 
a la Gestión y Fiscalización de los 
Regímenes de Asignación Familiar 

y Subsidio Familiar 

Sistema de Información de 
Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales 

Sistema de Información de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Sistema de Información para el 
Control y Fiscalización de  los 

Subsidios Maternales 

Sistema de Información de 
Subsidios por Incapacidad Laboral 
con Herramientas de Inteligencia 

Artificial 

Hitos 2011 y proyección 2012-2014 
1. 2011: Implementación de la LME respecto de cotizantes FONASA (noviembre 2011) y profundización de la 

incorporación de la LME respecto de cotizantes ISAPRE 
2. Periodo 2012-2014 : masificación en el uso de la LME a lo largo del país 

1. 2011: Termino de implementación del SIVEGAM y preparación de puesta en marcha 
2. 2012: Paso a producción del SIVEGAM 
3. Periodo 2012-2014: Profundización del proceso de fiscalización del gasto . Propuestas de mejoras del régimen. 

1. 2011: Proceso de regularización (eliminación de duplicidades) y proceso continuo de depuración de datos. 
Elaboración de nóminas de bonos y fiscalización del funcionamiento del régimen 

2. Periodo 2012-2014: Monitoreo del Sistema de información y actualizaciones 

1. 2011: Depuración de datos, de DIAT y DIEP, recepción de resolución de calificación y Circular otros documentos 
electrónicos asociados al expediente . Generación de informes, estudios y estadísticas oficiales. 

2. 2012: Generación de Proyecto SISESAT y Licitación 
3. 2013-2014: Integración con SISESAT 

1. 2012: diseño, desarrollo e implementación de los ajustes necesarios para recepcionar información asociada a 
fiscalización y prevención.  

2. 2013: recepción de la nueva información 
3. Periodo 2013-2014: Monitoreo del Seguro y generación de estadísticas oficiales. Propuestas de mejoras al régimen. 

 
1. 2011: Proceso de Licitación y el diseño, desarrollo e implementación del Sistema de Información.  
2. 2012:  Paso a producción del SIMAT 
3. Periodo 2012-2014: Profundización de fiscalización de subsidios maternales e integración con otros Sistemas 

1. 2011: Implementación de la primera etapa  del proyecto, asociada a Repositorio extendido de  Datos, servicio de 
consulta a las CCAF y automatización de la recolección de información.  

2. 2012 : Implementación de la segunda etapa del proyecto, asociada a control y fiscalización 
3. Periodo 2012-2014: Profundización de fiscalización de autorización del déficit e integración con otros Sistemas 

SIELAF Sistema de Expedientes 
Electrónicos de Asignación Familiar 

1. 2011: Generación del proyecto y postulación de fondos 
2. 2012: Licitación y adjudicación del Proyecto. Se espera tenerlo implementado a fines de 2012 
3. Periodo 2013-2014: Administración del Proyecto. 

Régimen de 
Crédito Social 

Central 
de Riesgo 

Central de Riesgo Financiero de las 
CCAF 

1. 2011: Diseño, desarrollo e implementación del Sistema de Información 
2. Periodo 2012-2014: Monitoreo del funcionamiento del régimen de crédito social. Propuestas de mejoras al régimen 

Azul: Proyecto Implementado 
Morado: Proyecto en proceso de implementación 

Celeste: Proyecto licitado el 2012 

Transversal a 
CCAF y 

Mutuales 
GRIS 

Sistema de gestión de información 
de las CCAF y Entidades 

Administradoras  de la Ley N  
16.744 

1. 2011: Generación del proyecto y postulación de fondos 
2. 2012: Licitación y adjudicación del Proyecto. Se espera tenerlo implementado a fines de 2012 
3. Periodo 2013-2014: Administración del Proyecto. 
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